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Copla Cer! tificada 
ESCRITURA CÓD. + '" AUMENTO DE CAPITAL 
201390113P00237 

SUSCRITO Y AUTORIZA- 

DO Y REFORMA DEL ES- 

TATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA TOCARPY S.A. .- 

  

CUANTIA: US $ 18,400.00; 

CAPITAL SUSCRITO: US 

$ 9,200.00; CAPITAL AUTORIZADO: US $ 

En: laiciudad de Guayaquil    
   

    
      

      

a los veintitres 

Cóniparece, el se- 

pañía sórere: Las Lo acredita con 

la. topia' el: nombramiento debidamente acep- 

tado e inscrito y en ieñayigencia, que me 

presenta y 'se- agrega comó documento habili- 

tantes al final de esta matriz; el compare- 

ciente es de nacionalidad ecuatoriana, ma- 

yor de edad, con domicilio y residencia en 

esta Ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

Giávil y necesaria para celebrar toda clase 

actos o contratos, y a quien de cono- 

 



1 da sobre el objeto y resultados de esta 

2 escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

3 SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTA- 

4 TUTO SOCIAL, a la que procede como queda 

5 indicado, con amplia y entera libertad, 

6 para su otorgamiento me presenta la minu- 

7 ta que es del tenor siguiente: “SEÑOR NO- 

8 TARIO: En el registro de escrituras pú- 

9 blicas a su cargo, sírvase incorporar une 

10 por la cual conste el aumento del capital 

1 autorizado y suscrito, reforma de estatu- 

iv to social y declaración Juramentada, que 

13 la compañía TOCARPY S.A., por intermedio 

14 de su representante Legal, otorga al te- 

15 nor de las siguientes cláusulas y decla- 

16 raciones: PRIMERA.- COMPARECIENTE: EDUAR- 

17 DO ALBERTO BEJARANO LOAIZA, de estado ciji- 

18 vil divorciado, ecuatoriano, economista, 

19 con domicilio y residencia en la ciudad 

20 de Guayaquil, en su calidad de GERENTE 

21 GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la com- 

22 pañía TOCARPY $S.A., y autorizado por la 

23 Junta General de Accionistas, conforma 

24 consta del nombramiento y del acta de 

25 Junta General de Accionista. Documentos 

26 que se jncorporan a este Instrumento 

27 Público.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS. 

UNO) TOCARPY S.A., se constituyó mediante 
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escritura pública autorizada por el Nota- 

rio Décimo Sexto, del cantón Guayaquil, 

Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el ocho de 

marzo del año dos mil uno, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

el veinticuatro de mayo del año dos mil. 

uno.- DOS. DOS) La Junta General de Accio- 

nistas, en sesión celebrada el dieciséis 

de Marzo el ¡año dep il quince, resolvió 
po y) 

el ca- 

e CA 
ves “de un: dólar: 

do Sjercicios an-   
teriores; aprobar él-détalle de las accio- 

nes que les corresponde a cada uno de los 

accionistas; y, aprobar la reforma a los 

artículos quinto y. sexto del Estatuto So- 

cial de la compañía. TERCERA: OBJETO.- Con 

los antecedentes expuestos, EDUARDO ALBER- 

O BEJARANO LOAIZA, en mi calidad. de GE-



, : ] 
4 : ! 

Porta 0d or E . : A 

1 compañía TOCARPY S.A., y debidamente au- 

2 torizado por la Junta General de Accio- 

3 nistas, celebrada el dieciséis de marzo del 

4 dos mil quince, DECLARO BAJO JURAMENTO: 

5 TRES. UNO) Aumentado el capital autorizado 

6 de la compañía en DIECIOCHO MIL CUATRO- 

7 CIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNI-' 

8 DOS DE AMERICA (US $ 18,400.00), el mismo 

9 que sumado al anterior, queda fijado en 

10 VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

11 AMERICA (US $ 20,000.00) TRES. DOS) Au- 

12 mentado el capital suscrito de la compañía 

13 en NUEVE MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES 

14 (US $9,200.00), el mismo que sumado al an- 

15 terior queda en DIEZ MIL 00/100 DOLARES. 

16 TRES. TRES) Que el aumento del capital sus- 

17 crito, se lo hace mediante la emisión de 

18 nueve mil doscientas acciones de un dólar 

19 cada una, y se encuentra pagado mediante la 

20 capitalización de la suma de nueve mil dos- 

21 cientos dólares de la cuenta Utilidad no 

22 distribuida ejercicios anteriores. TRES. 

23 CUATRO). Que las acciones fueron suscritas 

24 por cada uno de los accionistas, respetando 

25 el derecho de preferencia y de conformidad 

26 con la renuncia a la fracción efectuada por 

27 la accionista Mercedes María Bejarano Loai- 

2 za. TRES. CINCO) Que el capital suscrito de 

4 
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la compañía íntegramente pagado, se en- 

cuentra representado por diez mil accio- 

nes ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una. TRES. SEIS) Reformado los Artí- 

culos Quinto y Sexto del Estatuto Social, 

de conformidad con lo constante en el Ac- 

ta de Junta General de Accionistas que 

se incorpora a éste Instrumento Público. 

TRES. SIETE) ¿Que laj.nacionalidad de los 
      

     

      

   
   

Institució 

alguno. TRES. 

NUEVE) 1 : dada ¿ina de las Reso- 

   

    

    

   
luciónes 

AE 

.. fadá el dieciséis de 

lidez y pérfecóiónimieñto de esta 'escri- 

tura pública y, de manera especial, sír- 

vase insertar el texto de la copia certi- 

ficada del acta de sesión de Junta Gene- 

ral extraordinaria de accionistas de TO- 

ARPY S.A. celebrada el dieciséis de Mar- 

o del dos mil quince, para que forme 

7 daxre integrante de esta escritura 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TOCARPY S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 10h00 del día dieciséis de Marzo 
del año dos mil quince, en la oficina de la compañía ubicada en General Córdova No. 810 
y Victor Manuel Rendón, Edificio Torres de la Merced, piso 19, oficina No. 1, se reúnen las 

accionistas de la compañía TOCARPY $.A., a saber: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL 
AUTORIZADO: US$1,600.00 
CAPITAL 
SUSCRITO: US $ 800.00 

DE US $1,00 
NUMERO DE 
ACCIONES 800 

NUMERO VALOR 

DE ACCIONES TOTAL 
DE US $1,00 C/U, 
QUE POSEE EN 

EL CAPITAL 
SUSCRITO DE 

ACCIONISTAS | LA COMPAÑIA EN US$ 
Eduardo Alberto 
Bejarano Loaiza 799 799.00 
Mercedes María 

Bejarano Loaiza * 1 1.00 

800 $ 300.00             

Los señores Eduardo Alberto Bejarano Loaiza y Mercedes María Bejarano Loaiza 
comparecen personalmente, por lo tanto, se encuentra representada la totalidad del capital 

social suscrito, integramente pagado, el mismo que asciende a OCHOCIENTOS 
DOLARES CON 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
ochocientas acciones, de un dólar cada una. Todas las acciones son ordinarias y 
nominativas.- 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo prevista en el Artículo Doscientos Treinta y 

Ocho de la Codificación de la Ley de Compañías, para conocer los siguientes puntos del 
orden del día, sobre los cuales están de acuerdo en tratar en forma unánime: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento del capital autorizado de la compañía.- 

2. Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía, suscripción 
y pago y emisión de 9200 acciones de US $1,00, cada una.- 

Conocer y resolver acerca de la reforma al Estatuto Social.-



  

CONTINUACION ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TOCARPY S.A., CELEBRADA EN 

GUAYAQUIL, EL 16 DE MARZO DEL 2015. 

Se designa a la señora Mercedes María Bejarano Loaiza, para que presida la sesión, y, 
actúa en la secretaría el señor Eduardo Alberto Bejarano Loaiza Gerente General de la 
compañía. 

La Presidenta de la Junta dispone que por Secretaría se  constate el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho 
lo cual, el Presidente de la Junta declara instalada la Sesión.- 

De inmediato, se trata el Primer y Segundo Punto del Orden del Día, a lo que la 
Presidenta de la Junta expone que el capital autorizado de la compañía es de un mil 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, el mismo que se encuentra suscrito 

y pagado en la cantidad de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América; que 
éste capital autorizado, debe ser aumentado a veinte mil dólares, que el capital suscrito 
debe ser aumentado en nueve mil doscientos (USA$9,200.00) dólares, el mismo que se 
pagará capitalizando de la cuenta de Utilidad no distribuida de ejercicios anteriores, la 
suma de nueve mil doscientos dólares . 

En lo que respecta al aumento de capital suscrito, éste se lo hará mediante la emisión de 
nueve mil doscientas (9200) acciones, ordinarias y nominativas de un dólar (US $1,00) 
cada una. 

Luego de escuchada la exposición de la Presidenta, la Junta General de Accionistas, 
RESUELVE POR UNANIMIDAD: 

1. Aprobar el aumento del capital autorizado de la compañía en DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
el mismo que sumado al anterior, queda fijado en VEINTE MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

2. Aprobar el aumento del capital suscrito de la compañía en NUEVE MIL 
DOSCIENTOS 00/100 DOLARES (US $9,200.00), el mismo que sumado al anterior 
queda en DIEZ MIL CON 00/1400 DOLARES. 

3. Aprobar que el aumento de capital suscrito sea mediante la emisión de 

nueve mil doscientas acciones (9200) ordinarias y nominativas de un dólar (US 
$1,00) cada una, y que sea pagado capitalizando de la Utilidad no distribuida de 
ejercicios anteriores, la suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 

DOLARES (US $9,200.00). La señora Mercedes María Bejarano Loaiza manifiesta 
que renuncia a su fracción de acción a favor del accionista Eduardo Alberto Bejarano 

Loaiza, lo cual es aceptado por el accionista mayoritario. 

4. Aprobar que las acciones que se emiten por el aumento del capital, quedan 
distribuida de la siguiente manera: 

ACCIONISTA ACCIONES 

Mercedes María Bejarano Loaiza 12 

Eduardo Alberto Bejarano Loaiza. 9988
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CONTINUACION ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TOCARPY S.A., CELEBRADA EN 
GUAYAQUIL, EL 16 DE MARZO DEL 2015. 

Que como consecuencia del aumento de capital autorizado y del capital suscrito, la Junta 
Genera! Extraordinaria de Accionistas, debe pronunciarse sobre la reforma pertinente al 

Estatuto Social. Luego de la exposición de la Presidenta, la Junta General de Accionistas, 
RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS: --- 

Aprobar la reforma a los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social, en los términos 
siguientes: 

ARTÍCULO QUINTO.- El capital Autorizado de la Compañía es de 
VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EL 
Capital suscrito es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 
junta general de accionistas.- 

ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno 
al diez mil inclusive y serán firmadas por el Gerente General de la 
compañía. 

Aprobar y ratificar que una vez.aprobado el aumento del capital suscrito y la reforma 
del Estatuto Social de la compañía, el paquete accionario que corresponde a cada 
accionista dentro del capital suscrito, es de conformidad con el detalle constante en 

el siguiente cuadro: 

ACCIONISTA ACCIONES VALOR ACCION VALOR EN US $ 

"Mercedes María Bejarano Loaiza 12 $1,00 c/u $ .12.00 

Eduardo Alberto Bejarano Loaiza 9988 $1,00 c/u $9,988.00 

Finalmente, la Junta resolvió autorizar en forma unánime, al Representante Legal de la 

compañía, o a la persona que legalmente lo subrogue o reemplace, para que realice a 
nombre y en representación de la compañía todos los trámites legales para el 
perfeccionamiento total del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, así como 
para que otorgue y suscriba la pertinente escritura pública.- 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta, concede un receso para la 
redacción del Acta. Hecho así, con la asistencia de las mismas personas 
inicialmente presentes, se reinstala la sesión, dándose lectura al Acta, la que por ser 
encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, se la aprueba y ratifica por 
unanimidad, siendo para constancia, firmada por los asistentes. Con lo que el Presidente 
declara concluida la sesión y la levanta siendo las 11H30.- 

PRESIDENTE AD-HOC GERENTE GENERAL 

EHh— “Lt 
a Bejarano Loaiza Eduardo Alberto Bejarano Loaiza 

  ACCIONISTA    S "ACCIONISTA 
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NACIONALIDAD: sOy ECUATORIANA 

  

     

  

«PROFESIÓN, 

+ "SÚPERIOR ECONOMISTA. 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE : 

BEJARANO NOBOA EDUARDO 
APELLICOS-Y NOMBRES DE LA MADRE 

OAÍZA MERCEDES" 7, 
E Y.FECHA DE EXPEDICIÓN o 

GUAYAQUIL * 
2010-06-30 : n 

FECHA DE EXPIRACIÓN . . 

7 d022-06-30; FIRNA DEUDIRECTOR: FIRMA DELGOSIERNO 

  

+ GENERAL ++ SECCIONAL 

ES
A 

  

   
     

   

  

: SAMBOROND Pi 

     . CERTIFICADO DE - VOTACIÓN, 

SLECCIOMES SECCIONALES 23. FEa-3OdA 

“004 -0042- 0910991223 ' 
NÚMERO DE CERMHFICADO 

: BEJARANO. LOAIZA EDUARDO, ALBERTO 

GUAYAS - : 
PROVNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

. LA - 

Cai ESA)    
CANTÓN ; 

  

      

-Indeterminada.s Guayaquil, 

De conformidad con el numeral S-del. Articulo 18 ue la Ley” 

Notarial, reformada pos el Decreto Supremo Número 2386. de 

. Marzo 31 de 1.079, publicada en el Registro Oficial-No, 568 

del 12 de'Abril de 1.978, DOT FE: Que la fotocopia precedente, 

que consta de... ono nn e e fojas, Exacta al 
documento original que también se me exhibe.- Cuentia: 

MO 23/201S 

) irte 
Írgilio Jarrin Acunzo' 

Notarrio Gácimo Tercero 
Guayaquil. 
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EN : _ REGISTRO UNICO DE. CONTRIBUYENTES 

  

  

  

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BODEGAS - *- 

'DORICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantóre SUAYAQUIL Parroguda: CARBO (CONCEPCION) Calla: GENERAL CORDOVA Número: 840 
intersección: VICTOR MANUEL RENDON Etificio: TORRES DE LA MERCED Piso: 19 Oficina: 1 Referentía uBlcación: 
FRENTE Á PACIFICARO Telefono De Referencia: 042562168 Telefano De Referencia: 042300769 Email. : 
Ipesangaholmalcam 

DONiciuo ESPECIAL: 

CBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENT E POR OTROS CaNCEPTOS". 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA . 

+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RÉNTA , SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA, 

  

- WDEESTABLECEMENTOS REGISTRADOS: diga, 00 ABIERTOS: > 
JURISDICCION: — REGIONAL UITORAL SUR GUAYAS o "CERRADOS: > 

  

se
 

E
 

  

    

   
“Lugar de emisión: GUAYAGUICAG UE AGOSTO E 

  

TRVA y: s : PE 10:55:23 

Página 1de 2 

; Lgoves 

     

  

   

    

a : : ce SOCIEDADES” ] «nte hace bien al pais! 

NUMERO RUC: o eS 0992169133001 . : 

RAZON SOCIAL: -  TOCARPY SAS 
NOMBRE COMERCIAL: o 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS | o 
REPRESENTANTE LEGAL: BEJARANO LOAIZA EQUARDO ALBERTO 

CONTADOR: o - ZANALA CHICA LIS ALCIDES 

_ FEE.INIEID ACTIVIDADES: 24/05/2001. -:. * PEC, CONSTITUCION: 24/05/2001. 
FEG. INSCRIPCION: . 241052001 o . FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/05/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

IA 
de 

   



    

o i Pr, REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
. l SOCIEDADES : 

NÚMERO RUC: 9592189133001 : ...le hace bien al país! 

RAZON SOCIAt: TOCARDBY S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADE  ABIERIO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: e 

FES. INICIO ACT. 24/05/2001 

FEC. CIERRE: 

Las ? FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: : . 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE RODEGAS : 
VENTA AL POR NA YOR DE AUMENTOS *. 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantén: GUAYAQUIL Perroguis: CARBO (CONCERCION) Calle: GENERAL CORGOVA Número: 819 
“Imersacción VICTOR MANUEL RENDON Referencia. FRENTE A PAGIFICARD Edificio: TORRES DE LA MERCED Piso: 12 Oficina: 

- 1 Telefono Da Referencia; 042502169 Telefono De Reforensia: 042309769 Email: Ipesangihomall.com 

De contormidad con el humeral 5 del Articulo 18 de tae 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2 de 

Marzo 38 de 1.978, publicada en al Registro Oficial e . 

! 3, DOTA ' ta fotocopia prec , 

se a sn e, ¿anar Tojas, exacta al 
ue onones ¿AP ñ 

documento original que tamoié Ma me exhigez, anti: y 

indeterminada.- Guayaquil, > 4 

"y pl cr 

    

      

  

   

in ÁCUnzo pr. Virgilio Jarrin 
Notrrio Décimo Tercero 

Guayaquil 
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po Co - * FIRMADEL CONTRIBUYENTE 
Usuario: rr - "Lugar de emisión: SUAYAQUIL/AG DE AGOSTO Fecha ora: ZUOSIZO O E523 

E “Página 2 de 2 : 

           



  

  

Esta foja pertenece a la firaa de la escritura públi- 
ca de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORYZADO Y RE- 

FORHA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COHPAÑÍA TOCARPY £g A   
  

1 tario, de todo lo cual DOY FE.- 

6 p. TOCARPY S.A. 

Q RUC. 0992169133001 

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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12 GEREN 'E "y REPRESÉN NTE LEGAL, 
> 4 ANI 

TT 

TESTIMONIO, que firmo: Y ¡sello en once fojas útiles en la ciudad 

de Guayaquil a los treinta días del mes de Marzo del año dos 

mil quince.- 

    
a _  — _- --=—_E———_—_— 

Dr. Virgilio Jarrío  hcanzo 

Notario Decimotecara 

Guayaguil 
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20150901013P00237 
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Factura: 001-004-000001093 

/?! 

'OTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

    

[A DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

Escritura N*: [20150901013P00237 

    

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO O DISMINUCIÓN DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: =>23DE MARZO DEL 2015 

  

  

  

y A EN MN s SS UN . ES 

REPRESENTADO COMPARECIEN 
POR 
  

  

  ER 
¡Nactonalle 

cad, 

                
  

  

  ns os Cantón” : PA da: Parroquia dy Fe má 
GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OESERVACIONES: — [AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[as 16400.00 | 

  

    
  

  

  

    

   

  

10(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

EXTRACTO 

dh 

[Escritura N: [201509010T8800237 , | 
UA 

ACTO O CONTRATO: 

  

    

  

   

  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23 DE MARZO DEL 2015 

  [OTORGANTES ] 

all E ld



P
=
-
 

u 
er
   

  

  ; : 
. 'Dócumento de.¿ 

identidad - .' -* Calidad 

  

  

A FAVOR DES) omo A, 
  

ce q y ; 2 anto [Documento de .] .“:¿No.:  «[FNacionalid] +: - A arcón dura iricarás: 
Nombros/Razóh social . + ¿| Tipo interviniente “.* Identidad, :: ¿|'tdentificación |'"“ad * > Galldad> A . Persóna que repiraseríta 

  

  

REPRESENTADO RUC 099216913300 COMPARECIEN [EDUARDO ALBERTO 
TOCARPY S.A. POR TE BEJARANO LOAIZA                 

  

UBICACIÓN 
  TRENT a 

  

Provincia, + .;z Gan     Parroquias. 2. +90 

  

  

A z oe 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE       

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: FIRMA FUERA DEL DESPACHO 

[a DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

  
  

  

  

   

    

NOTARIO(A) VÍRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

'OTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

' ' . . 1 pr baten
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo ordenado queda inscrita la 

presente escritura pública en el REGISTRO MERCANTIL 

DE GUAYAQUIL, con número de Repertorio: 16.681; de 

fecha Siete de Abril del 2015; Con la fecha Dieciséis de 

Abril del dos mil quince, queda inscrita la presente escritura 

publica la misma que contiene: AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO Y LA REFORMA DE 

ESTATUTOS, de la compañía TOCARPY $.A. de fojas 31.553 

a 31.579; firmado por el Abogado CESAR MOYA DELGADO; 

REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL (E), se tomó 

nota de la Aprobación que contiene dicha inscripción, al 

margen de la matriz de la ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA TOCARPY 

S.A.- celebrada el Ocho De Marzo Del Dos Mil Uno.- 

referida en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA 

NOTARIA.- 

Guayaquil, A 

     
     

del 2015.- 
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SI Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.681 
¡FECHA DE REPERTORIO:07/abr/2015 

    

  

           

HORA DE REPERTORIO:12:41 

” / 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el. Registrador Mercantil del 

( Cantón - Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: > o . 
/ 1.- Con fecha dieciséis de Abril! del dos mil quince queda inscrita la 

A presente escritura publica la misma que contiene: aumento de. capital 
suscrito y autorizado y la 'Reforma de Estatutos, de la compañía 
TOCARPY S.A., de fojas 31.553 a 31. 579, Registro Mercantil número 
1.585. 2,- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta. escritura, al 

margen de la(s) inserigción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 16681 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaqui/ 

¡Visitenos en: Wwww.supercias.gob.ec 
/ 
Fecha: . 

29/APR/2015 14:17:50 Usu: evillamar 

AA 
Remitente: — No. Trámite: [35462 )-J0] 
EDUARDO BEJARANO , 

, a 

Expediente: | 104531 

RUC: 0992169133001 

  

              

  

  

Razón social: 

OCARPY S.A. 

OA 
SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
INGRESA ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCROTO EN EL REG. MERCANTIL 

evise el estado de su tramite por INTERNET 17 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 
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